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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE: 2021-00550922-UNC-ME#FCS

 
 VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción de la Acta Complementaria del “Convenio
Específico de Cooperación Institucional y Asistencia Técnica, con la Unión de Trabajadores de la Economía Popular
(UTEP) y la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, siendo aprobado por RD 667/2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Acta Complementaria al Convenio Específico de Cooperación Institucional y Asistencia Técnica con la Unión de
Trabajadores de la Economía Popular (UTEP) tiene por objeto trabajar de manera articulada en la construcción de
Diagnósticos socioterritoriales de los barrios populares de la ciudad de Córdoba, teniendo en cuenta que en la ciudad se
relevaron e integran el registro nacional de Barrios Populares (RENABAP) un total de 124 barrios populares. Por ello, se
reconoce la necesidad de construir y sistematizar información con la caracterización de estos barrios populares a escala
barrial y su relación con el entorno urbano, desde una perspectiva multidimensional del hábitat y calidad de vida urbana
(acceso a servicios e infraestructura, equipamiento social, seguridad de tenencia, condiciones habitacionales y ambientales,
organización comunitaria, entre otros).

La intervención de las distintas Secretaria y Áreas en los distintos informes incorporados a las actuaciones de la referencia.

La Nota del Secretario General de la Unión de Trabajadores de la Economía Popular (UTEP).

La conveniencia, oportunidad e importancia de celebrar este tipo de Convenios para la Facultad de Ciencias Sociales con otros
organismos públicos nacionales, provinciales y municipales o bien en instituciones, empresas, etc. del ámbito privado/público
tales el caso de Fundaciones, Cooperativas, Movimientos Sociales, entre otros.

Lo informado por la Asesoría Jurídica de la Facultad.

Que el presente Convenio se encuadra en las previsiones de la OHCS N° 6/12

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

Art. 1º: Aprobar el “Acta Complementaria”, la que forma parte de la presente, del Convenio Específico de Cooperación
Institucional y Asistencia Técnica celebrado entre la Facultad y la Unión de Trabajadores de la Economía Popular (UTEP) –
aprobado por RD 667/2021, en virtud de los motivos expuestos precedentemente y suscribir el instrumento legal
correspondiente.

Art. 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el Convenio se efectúe la carga y su registro en



el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos por la Ord. HCS 6/12.

Art. 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar a la Unión de Trabajadores de la Economía Popular (UTEP) en el domicilio
denunciado en el Convenio y solicitar su suscripción, todo a través de la Secretaria de Extensión de esta Facultad.
Oportunamente archivar.

 





ACTA COMPLEMENTARIA  DEL


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL Y ASISTENCIA
TÉCNICA ENTRE LA  FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES – UNC 


Y LA UNIÓN DE TRABAJADORES DE ECONOMÍA POPULAR (UTEP)


Entre la  Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba,  en
adelante la “FCS”, y la Unión de Trabajadores de la Economía Popular  en adelante
“UTEP”, respectivamente,  con domicilio legal la primera en Av. Haya de la Torre s/nº –
Piso  2º,  Pabellón  Argentina  -  Ciudad  Universitaria,  representada  en  este  acto  por  la
Decana Mgter. María Inés Peralta, según delegación expresa Ord. HCS N.º 6/12, por una
parte y por la otra, el Secretario General de UTEP Sr. Esteban Castro, con domicilio legal
en Pedro  Echagüe N.º  1265 de la  Ciudad de Buenos Aires  y en  virtud del  Convenio
Específico de Cooperación Institucional y Asistencia Técnica suscripto por ambas partes,
aprobado  por  R.D.  N.º  667/2021  convienen  en  celebrar  la  presente  ACTA
COMPLEMENTARIA como  parte  integrante  del  mismo,  el  que  quedará  sujeto  a  las
cláusulas generales y a las siguientes particulares:


PRIMERA: Objeto: La presente Acta Complementaria tiene por objeto trabajar de manera
articulada en la construcción de Diagnósticos socioterritoriales de los barrios populares de
la ciudad de Córdoba, teniendo en cuenta que en la ciudad se relevaron e integran el
registro nacional de Barrios Populares (RENABAP) un total de 124 barrios populares. Por
ello,  se  reconoce  la  necesidad  de  construir  y  sistematizar  información  con  la
caracterización de  estos  barrios  populares  a  escala  barrial  y  su  relación con el
entorno urbano, desde una perspectiva multidimensional del hábitat y calidad de
vida  urbana (acceso  a  servicios  e  infraestructura,  equipamiento  social,  seguridad  de
tenencia,  condiciones  habitacionales  y  ambientales,  organización  comunitaria,  entre
otros).  


SEGUNDA:  Prestaciones  a  cargo  de  las  Partes:  Las  partes  acuerdan  que  “UTEP”
desarrollará el trabajo de aplicación del instrumento en los barrios populares, solventando
los gastos relativos al desarrollo del mismo (movilidad). Por su parte, la “FCS” a través de
al  Secretaria  de  Extensión,  será  responsable  de  los  aportes  para  la  construcción  del
instrumento de trabajo, procesamiento y análisis de los datos obtenidos a través de las
encuestas, contando con el  aporte económico para la coordinación de este trabajo, la
edición y publicación del informe final en el que se expongan los resultados. Asimismo,
ambas partes definirán las personas que conformarán el equipo de trabajo, contribuirán a
las tareas y serán responsables de las mismas. 







TERCERA: Modalidad de Trabajo: Las partes acuerdan la conformación de un equipo de
trabajo entre personas de la FCS y UTEP, como espacio de trabajo colaborativo y para la
coordinación de las actividades, a saber:  1) Construcción de la estrategia metodológica
para el  relevamiento de los barrios populares (instrumento, metodología, instructivo)  2)
Seguimiento de la aplicación del instrumento (encuesta),  3) Producción de los informes
preliminares  y la  interpretación  de los  datos,  4)  Coordinar  las  acciones institucionales
necesarias previstas en el ANEXO I del Acta Complementaria. 


CUARTA:  Las Reuniones del  Equipo de Trabajo  serán convocadas y coordinadas por
representantes  de cada institución  involucrada.   La  “FCS”  estará  representada por  la
Mgter. Alejandra Dominguez (Secretaria de Extensión) y/o quienes la reemplacen en el
futuro,  mientras que por  UTEP estará representada por alguna persona que se designe
y/o reemplacen en un futuro para el cumplimiento de la tarea. 


QUINTA: Validez y Vigencia:  El presente Acta Complementaria tendrá plena validez a
partir de la última firma y una vigencia de duración de nueve (9) meses. Para el caso que
las actividades acordadas no hayan finalizado durante el  plazo de vigencia previsto  y
cuyas causas sean no imputables a las partes, se entenderá que el Acta complementaria
queda  automáticamente prorrogado  y  hasta  la  finalización  del  objeto  previsto  en  la
cláusula PRIMERA. Sin embargo, dicha  prórroga no podrá superar el plazo de vigencia
aquí  previsto,  caso  contrario  las  partes  acuerdan  revisar  las  actividades  pactadas  y
disponer, si así correspondiera, la firma de un nuevo Acta.


SEXTA: Los productos resultantes surgidos de la presente Acta Complementaria, son de
propiedad intelectual de UTEP y la FCS, en tal sentido la/las personas responsables por
FCS,  no revelaran a ninguna otra persona,  gobierno o cualquier  otra  entidad ajena a
UTEP información que no se haya divulgado previamente. Los desarrollos, así como todo
instrumento que se produzca, las bases de datos que se construyan y todo resultado
contarán con la mención de créditos pertinentes según lo indique FCS y UTEP. 


SEPTIMA: Las partes expresan taxativamente que esta Acta complementaria de Trabajo
no constituye de ninguna manera asociación y que los firmantes solo se responsabilizan y
comprometen respecto de las obligaciones que cada una especialmente asume, por lo
tanto se mantiene la individualidad institucional de las entidades en cuanto al patrimonio,
personal, organización administrativa y contable aportada, de modo que el quebranto de
alguna  de  ellas  o  las  obligaciones  impositivas  y/o  los  compromisos  económicos  y
financieros emergentes de sus actividades no afectarán el  patrimonio de la otra parte,
excluyéndose asimismo la idea de cualquier tipo de relación laboral.


OCTAVA: CONTROVERSIAS - JURISDICCIÓN. Ante cualquier controversia derivada de
la  aplicación  y/o  interpretación  del  presente  las  partes  se  comprometen  a  agotar  las
medidas tendientes para poner fin al conflicto a través del  diálogo, observando en sus
relaciones el mayor espíritu de colaboración, teniendo en cuenta que la finalidad de esta
Acta Complementaria tiende a beneficiar el desarrollo de sus actividades, por lo que la







labor a realizar será un ejemplo de buena voluntad de esfuerzos. Así, las partes de común
acuerdo designarán un miembro por cada una y uno designado de común acuerdo. Para
el caso de haberse agotado la instancia del diálogo y mediación, sin haber arribado a un
acuerdo, se someterán a los Tribunales Federales de Córdoba, renunciando a cualquier
otro fuero de excepción que pudiere corresponderles y fijan sus domicilios contractuales
en los ya denunciados.


Conforme las partes y en prueba de conformidad, se suscriben dos (2) ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los …… días del mes de
…………….del año dos mil                        .







  ANEXO I


  Proyecto:  Diagnóstico socioterritorial de los barrios populares de la ciudad de
Córdoba 


Fundamentación


En el marco del Convenio entre la FCS y la UTEP,  R.D.N.º 6675/21  se acuerda
trabajar de manera articulada en la construcción de Diagnósticos socioterritoriales
de los barrios populares de la ciudad de Córdoba. 


Se  entiende  por  barrios  populares  a  aquellos  barrios  (denominados  villas,
asentamientos y urbanizaciones informales) que se encuentren conformados por
un mínimo de ocho familias agrupadas o contiguas en donde más de la mitad de
sus habitantes no cuenten con título de propiedad del suelo ni acceso formal
de dos servicios básicos (luz, agua, cloaca). A partir del relevamiento realizado
por movimientos sociales se construyó el Registro Nacional de Barrios Populares.
En la ciudad de Córdoba se relevaron 124 barrios populares. 


En la actualidad, desde los espacios locales de UTEP se ha iniciado un proceso
de  actualización  de  la  cantidad  de  hogares  habitantes  en  estos  territorios.  En
paralelo, se reconoce la necesidad de construir y sistematizar información con
la caracterización de estos barrios populares a escala barrial y su relación
con el entorno urbano, desde una perspectiva multidimensional del hábitat y
calidad de vida urbana (acceso a servicios e infraestructura, equipamiento social,
seguridad  de  tenencia,  condiciones  habitacionales  y  ambientales,  organización
comunitaria,  entre  otros).  Esta  información  resulta  indispensable  hacia  la
proyección de propuestas y proyectos de integración sociourbana de estos barrios.


En este sentido, ambas partes acuerdan la realización conjunta del siguiente Plan
de Trabajo: 


1)  Diseño de instrumento de recolección de información relativa a cada barrio
popular.


2) Construcción de matriz de sistematización de la información. 


3) Relevamiento  de  barrios  populares  de  la  ciudad  de  Córdoba.  Aplicación
instrumento. 


4) Procesamiento de la información registrada, que implica un análisis estadístico del







conjunto  de barrios populares (en conjunto)  y  la  caracterización de cada barrio  a
escala barrial. 


5) Elaboración de un informe de Diagnósticos socioterritoriales de los barrios populares
de la ciudad de Córdoba.


6) Desarrollo de estrategias para la difusión de los resultados del trabajo para compartir
con las comunidades de los barrios populares, organismos públicos vinculados a la
política de urbanización de barrios populares y público en general.







Cronograma de Trabajo


Actividad M
a
r


A
b
r


M
a
y


J
u
n


J
u
l


A
g
o


S
e
p


O
c
t


N
o
v


1).  Diseño  de  instrumento  de
recolección  de  información
relativa a cada barrio popular.


X


2).  Construcción  de  matriz  de
sistematización  de  la
información. 


X


3).  Relevamiento  de  barrios
populares  de  la  ciudad  de
Córdoba. Aplicación instrumento.


X X


4)  Procesamiento  de  la
información registrada y análisis
estadístico


X X


5)  Construcción
planilla/caracterización  de  los
barrios populares


X X X X X


5)  Elaboración  de  un  informe
diagnostico barrios populares


X X


6).  Presentación  y  difusión  de
Informe  Diagnostico  de  barrios
populares


X


7).  Presentación  y  entrega  de
Planilla de Caracterización de los
barrios populares 


X X


Este proyecto contará con la participación por parte de la FCS: Ana
Laura Elorza, Silvia Paredes, Marco Galán, Juan Pablo Carranza, Catalina
Musso.
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